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“Los pro blemas de seguridad pública encabezan prácticamente la
agenda política de México y se han conve rtido en un tema central
que moldea las relaciones entre Estados Unidos y México” ( p. 1 5 ) .
A partir de esta aseve r a c i ó n , John Bailey y Jo rge Chab at coordinaro n
un amplio estudio sobre los asuntos de crimen organizado, pro-
curación y administración de justicia e instituciones, servicios de
inteligencia y proyectos piloto de cooperación que inciden en la
seguridad pública de cada país y en la de la frontera que ambos
comparten.

Para los coordinadore s , los asuntos de seguridad pública son los
cimientos del orden político y, por ende, la base misma del Estado
de dere ch o. Los crecientes pro blemas de inseguri d a d , tanto en el
ámbito de cada país como en la región fro n t e ri z a , son una pre o c u-
pación creciente que, por las dife rencias en capacidades y deman-
d a s , o riginan distintas perspectiva s. Para México, la pri o ridad es
c o n s t ruir instituciones judiciales y de procuración de justicia pro fe-
sionales y efe c t i vas que puedan confrontar los múltiples pro bl e m a s
de cri m e n , violencia y corru p c i ó n . Para Estados Unidos, la pri o ri-
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dad es la supresión de grupos criminales transnacionales, e s p e c i a l-
mente los relacionados con el tráfico de dro g a s.

Para abordar estos temas y para analizar las estrategias y percep-
ciones de seguridad públ i c a , los coordinadores ag ru p a ron quince
ap o rtaciones en tres grandes cap í t u l o s. El pri m e ro aborda los desafíos
del crimen transnacional y la seguridad pública y cómo éstos afe c t a n
a México. El segundo considera estos temas en relación con Estados
U n i d o s. El tercero se concentra en la región fro n t e riza que compar-
ten ambos países.

El esfuerzo de reunir a especialistas en la mat e ria para México,
Estados Unidos y la región fro n t e riza resulta en interesantes y mu y
bien documentados ap a rt a d o s. En el capítulo dedicado a nu e s t ro p a í s ,
Viviana Macías y Fe rnando Castillo destacan los avances y la nove-
dosa concepción que se creó con el Sistema Nacional de Seguri d a d
P ú blica y señalan la importancia de mantener políticas de largo pla-
zo en lugar de buscar resultados inmediat o s. Este texto constituye
una buena base para entender la nu eva concepción de seguridad pú-
blica en México; sin embarg o, acontecimientos posteri o res a su ela-
boración superan la descripción institucional del sistema.

A continuación se incluyen las aportaciones de Guillermo Ze-
peda y Ernesto López-Portillo Vargas sobre las organizaciones de
procuración de justicia y sobre la función política y reforma de la
policía, respectivamente. Con un detallado y pesimista respaldo es-
tadístico, Zepeda manifiesta que la ineficiencia y la impunidad han
impedido la procuración de justicia en México. Por ello, plantea la
necesidad de evaluar y reformar a las instituciones encargadas de
la m at e ri a ,p rincipalmente en la rama que corresponde al Poder Eje-
c u t i vo, con objeto de evitar la corrupción y atender con prontitud y
eficiencia las solicitudes de averiguación, órdenes de aprehensión
y la integración de los expedientes, e n t re otros pro c e s o s.

Por su part e, E rnesto López-Po rtillo comenta las contradicciones
históricas, conceptuales y funcionales de la policía en México, y
destaca la importancia de recuperar el valor de esta org a n i z a c i ó n
que no es más que un reflejo de las prácticas políticas y sociales del
p a í s. E n t re sus conclusiones sobresale la propuesta de que la re fo r-
ma a la policía mexicana tenga un carácter de neutralidad política y
trascienda los tiempos o intereses de un solo gru p o.
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Un texto esencial para esta publicación fue ap o rtado por Sigri d
A r z t . La autora realiza una descripción concisa de los nu evos instru-
m e n t o s , tanto institucionales como jurídicos, con los que cuenta el
g o b i e rno mexicano para combatir a la delincuencia org a n i z a d a , y
p resenta críticas y propuestas para enfrentar un flagelo que, en sus
alcances nacional e intern a c i o n a l , re q u i e re de una acción conjunta y
s i mu l t á n e a . En part i c u l a r, Arzt subraya la importancia de conocer al
detalle los vínculos entre poder político y delincuencia org a n i z a d a ,
así como de que la estrategia que se implemente para combat i r l a
ataque por igual al poder político, a los recursos ilícitos y al pro d u c-
to ilícito.

En el ap a rtado sobre México, se incluyen también los textos de
Leonardo Curzio y Jo rge Regalado Santillán sobre los servicios de
inteligencia y sobre la seguridad pri va d a . El pri m e ro presenta un en-
s ayo muy completo acerca de los antecedentes y capacidades del ac-
tual servicio de inteligencia mexicano y de las posibilidades de q u e
continúe contri bu yendo al combate contra la delincuencia org a n i z a-
da y se constituya en un servicio moderno y efe c t i vo para pre s e rva r
la seguridad nacional. El segundo señala que el proceso degenerat i vo
de las instituciones de seguridad pública en México ha ocasionado
un crecimiento sin precedente y sin control de agencias de segu-
ridad privada. El autor alerta sobre los riesgos que estas agencias
imponen por el poco control y supervisión que el Estado mexica-
no tiene sobre ellas, a pesar de la re l at i va seguridad personal que
han ap o rt a d o.

El segundo capítulo incluye cuat ro textos sobre Estados Unidos
en mat e ria de seguridad públ i c a . A pesar del esfuerzo por integrar
una publicación equilibrada en la que se analicen los desafíos para
cada país y para la zona fro n t e ri z a , este capítulo tiene inclinación a
señalar como retos para Estados Unidos las deficiencias del sistema
de seguridad pública de México, p a rt i c u l a rmente en cuanto a pro c u-
ración y administración de justicia, sin profundizar en otros desafíos
que tienen que ver con las propias instituciones estadounidenses.

El primer artículo es de Peter A n d re a s. El autor plantea que las fa-
cilidades comerciales que ofrece el Tr atado de Libre Comercio de
A m é rica del Norte posibilitan el tráfico de dro g a s , pues al incre m e n-
tarse el número de vehículos de carga que cruzan la frontera desde
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México y ante la imposibilidad de revisar a cada uno de ellos, se alla-
na el internamiento de narcóticos hacia Estados Unidos. Por ello, s u-
b r aya la importancia de que la estrategia para combatir el pro bl e m a
de drogas abarque todas las fa c e t a s , incluida la interdicción median-
te la supervisión de las fronteras con base en tecnologías ava n z a d a s ,
en lugar de la militarización o el incremento de efe c t i vos policiales,
que han resultado ser inefi c a c e s.

A continuación W. Carsten A n d resen y Graham Fa rrell pre s e n t a n
un interesante estudio sobre las políticas estadounidenses para re d u-
cir la demanda de dro g a s. Destacan la creciente importancia de la re-
ducción de la demanda en la estrategia para control de drogas ilícit a s
y reseñan los principales programas en Estados Unidos. S u b r aya n
que si bien se han inve rtido cuantiosos re c u r s o s , la falta de sistemas
de evaluación impide cuantificar el éxito de los pro g r a m a s. Los au-
t o res plantean la posibilidad de definir metas interm e d i a s , lo que
implicaría que no se buscara erradicar la demanda sino mantener los
n i veles actuales de consumo a través de los programas en vigor.

El siguiente texto, e s c rito por Graham H.Tu r b i v i l l e, J r. , se re fi e re
a la interacción de las fuerzas armadas de México y Estados Unidos.
En el caso de las fuerzas estadounidenses, éstas realizan funciones
c o n t r at e rro ri s t a s , de interdicción de dro g a s , s e g u ridad fro n t e riza y
de ap oyo a las autoridades civiles en mat e ria de seguridad intern a .
Por su part e, las fuerzas armadas mexicanas se han involucrado en el
c o m b ate a la criminalidad común y org a n i z a d a . A pesar de las re t i-
cencias históricas del ejército mexicano de cooperar con las fuerzas
a rmadas de Estados Unidos, la colaboración en la zona fro n t e riza y
los ap oyos para la modernización y re e s t ructuración de las fuerzas
c a s t renses de México han acercado a ambos cuerpos y han perm i t i-
do acciones conjuntas y eficaces de combate a la delincuencia org a-
n i z a d a . Sin embarg o, falta definir claramente los espacios y modos
de cooperación; ap rove char las experiencias exitosas de la re g i ó n
f ro n t e ri z a , e identificar y poner en marcha mecanismos para ev i t a r
que la corrupción perv i e rta a las instituciones que pre s e rvan la se-
g u ridad nacional.

En este cap í t u l o, se incluye también el texto de Brian Latell sobre
las dificultades que impone a la relación bilateral la operación de los
s e rvicios de inteligencia de Estados Unidos en México. A través de
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una revisión históri c a , el autor señala que a pesar de las declaracio-
nes públicas en contra de la participación de la Agencia Central de
I n t e l i g e n c i a , el gobierno mexicano colaboró y continuará colab o-
rando en momentos clave con esa institución, a fin de garantizar la
s e g u ridad de la nación. Si bien los hechos re c i e n t e s , como los at a-
ques terro ristas perpetrados en Estados Unidos en septiembre de
2 0 0 1 , indican que ambos gobiernos mantendrán una cooperación
e s t re cha en temas de seguri d a d , la pregunta que surge es cómo se
manejará esa relación ante sociedades que exigen transparencia y
mecanismos de rendición de cuentas en lo concerniente a las accio-
nes gubern a m e n t a l e s.

El tercer capítulo se re fi e re a los desafíos que comparten México
y Estados Unidos, especialmente en la región fro n t e ri z a , y pre s e n t a
los nichos de cooperación potencial para la seguridad pública de
ambos países. I n c l u ye ensayos de José García, s o b re sistemas de se-
g u ri d a d ; José M. R a m o s , s o b re cooperación antidrogas y seguri d a d
p ú bl i c a ; B ruce Zag a ri s , s o b re aplicación de la ley ;William F. M c D o-
n a l d , s o b re el nexo entre migración y cri m e n ; y Roy Godson y Den-
nis Jay Ke n n ey, s o b re cultura de la legalidad.

José García propone que México y Estados Unidos consoliden
una comunidad de seguri d a d . A partir de un análisis detallado de las
agencias de procuración de justicia que operan en la región fro n t e-
ri z a , especialmente en la zona de El Paso-Ciudad Juáre z , y de la con-
ve rgencia de objetivos de seguridad pública de ambos países, G a r c í a
p ropone la definición ‘ p reocupaciones conjuntas’, sin otorgarles el
rango de pri o ri d a d , a fin de evitar una mayor politización de pro-
blemas como la migración y el narcotráfi c o. A s i m i s m o, s u b r aya la
i m p o rtancia de fomentar alianzas institucionales e impulsar la coo-
peración para lograr no sólo una atención eficaz a los pro bl e m a s ,s i-
no la identificación de soluciones de largo plazo.

De la cooperación antidrogas y los esfuerzos conjuntos para pre-
s e rvar la seguridad en la región fro n t e riza trata el texto elab o r a d o
por José M. R a m o s. El autor presenta los antecedentes, obstáculos y
retos que enfrentan ambos países en el combate al tráfico de narcó-
t i c o s , en particular de cocaína y hero í n a , y los efectos perversos que
d i cha actividad ha tenido en la seguridad pública a lo largo de la
f ro n t e r a .Al re s p e c t o, señala que es necesario superar las limitaciones
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j u r í d i c a s , a d m i n i s t r at i vas y políticas a fin de establecer acuerdos
i nfo rmales entre autoridades fro n t e rizas para realizar acciones con-
juntas de combate al narcotráfi c o. Con este tipo de acuerdos se
s uperarán las dificultades de aplicación de los convenios y de la Es-
t r ategia Binacional A n t i d ro g a s , adoptados a nivel fe d e r a l , y se at e n-
derán las pri o ridades y obstáculos específicos de cada subre g i ó n
f ro n t e ri z a .

La siguiente aportación, a cargo de Bruce Zagaris, enfoca la
cooperación bilateral en materia de procuración de justicia, en
particular en un proyecto piloto realizado entre los estados de Ari-
zona y Sonora. Este proyecto de cooperación en asuntos legales,
que ha tenido particular éxito en los ámbitos de derecho penal y
procesamiento de menores, demuestra la utilidad de acuerdos en-
tre estados fronterizos para la procuración de justicia. Si bien su
éxito señala la utilidad de que los estados fro n t e rizos puedan sus-
c ribir compromisos de cooperación en esta mat e ri a , es de vital im-
p o rtancia que esos esfuerzos se enmarquen en instrumentos más
amplios ya aceptados, como el Tr atado de Asistencia Jurídica Mutua,
y que cuenten con la sanción del gobierno fe d e r a l , en particular que
se observe debidamente la Ley de Celebración de Tr at a dos para evi-
tar cualquier violación al orden constitucional o a los derechos de
posibles inculpados sujetos a un acuerdo de este tipo.

El siguiente ap a rt a d o, e l aborado por William F. M c D o n a l d , i n d i-
ca que el fo rtalecimiento de los controles migrat o rios ha ori g i n a d o
un incremento signifi c at i vo, por los beneficios que implica, en el
t r á fico de personas en la fro n t e r a . Para McDonald el aumento en la
comisión de éste y otros delitos relacionados con la migración de-
muestra la incapacidad de las autoridades mexicanas y el alto nive l
de corrupción que permea a las instituciones de procuración de jus-
ticia en ambos países.

El último ap a rtado de los colab o r a d o res en el estudio se re fi e re a
un interesante proyecto social, de fo rmación escolar, para pro m ove r
la cultura de la legalidad en el estado de Baja Califo rnia y el conda-
do de San Diego. A través de cursos a jóvenes sobre el mandato de
la ley, el cri m e n , la corrupción y sus consecuencias, se generó un
cambio de actitud ante la legalidad que constituye una acción pre-
ve n t i va frente al crimen y otras amenazas a la seguridad públ i c a . E s-
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to confi rma que la educación y el conocimiento de la ley son los
p rincipales agentes preve n t i vos frente a la inseguri d a d .

F i n a l m e n t e, Jo rge Chab at y John Bailey presentan sus conclusio-
nes y algunas propuestas para mejorar la cooperación en el combat e
al crimen transnacional y para mejorar la seguridad públ i c a . R e c o-
nocen que flagelos como la corrupción y el narcotráfico afectan a la
s e g u ridad de ambos países; que es necesario hacer más eficiente y
m o d e rno el sistema de procuración y administración de justicia de
M é x i c o, y que para estre char la cooperación entre ambos países y
consolidar una comunidad de seguridad es necesario mejorar el co-
nocimiento y las comu n i c a c i o n e s , así como profundizar en la con-
fianza entre las instituciones policiales, m i l i t a res y de inteligencia.

Queda claro a lo largo de esta publicación que si bien las pri o-
ridades de cada país son distintas y que cada uno debe atender con
base en esfuerzos nacionales sus prioridades o deficiencias,los en-
foques que privilegian la cooperación entre ambas naciones son los
únicos efectivos en la región fronteriza, principalmente, ante fe-
nómenos como el tráfico ilícito de narcóticos, armas o personas.

Este libro constituye un instrumento útil para conocer las insti-
tuciones dedicadas a la seguridad pública en México y en la re g i ó n
f ro n t e ri z a . A través de estudios info rm at i vos y re f l e x i vo s , así como
de datos estadísticos re l eva n t e s , es posible comprender la mag n i t u d
del fenómeno del crimen organizado y su incidencia en la re l a c i ó n
b i l at e r a l .A s i m i s m o, es posible identificar propuestas a partir de las
cuales deberá profundizarse en estudios posteri o re s. D e s a fo rt u n a d a-
m e n t e, como suele suceder con estudios de este tipo, el tiempo que
re q u i rió su edición le resta oportunidad y precisión tanto a la info r-
mación como a las propuestas presentadas por los autore s.

Los acontecimientos de septiembre de 2001 en Estados Unidos,
m o d i fi c a ron radicalmente el panorama y la concepción de seguri-
dad en ambos países y en la región fro n t e ri z a . De igual manera, l o s
cambios en las instituciones y en la estructura de la administración
p ú blica de México decididos por el gobierno del presidente Vi c e n t e
Fox superan la info rmación sobre objetivos y organigrama que se
p re s e n t a n , s o b re todo, en el primer capítulo del libro.

El combate al terrorismo representa hoy la prioridad de segu-
ridad para Estados Unidos. Se complementa con los esfuerzos pa-
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ra luchar contra el crimen organizado en general, es decir, con la
n e c e s a ria cooperación para enfrentar el tráfico de dro g a s , personas y
a rm a s , así como con la colaboración permanente por parte de las i n s-
tituciones mexicanas relacionadas con el tema.

Como lo señalan los coordinadore s , México debe ap rove char las
o p o rtunidades de cooperación y adoptar re fo rmas que le perm i t a n
superar las debilidades intrínsecas de sus instituciones de seguri d a d
p ú blica y fo rtalecer la conciencia cívica. Sólo con acciones concre t a s
y dirigidas al pro blema podrán re d u c i r s e, p a u l at i n a m e n t e, la insegu-
ridad y la severa descomposición social que originan el crimen y la
i m p u n i d a d .

Erika Gabriela Martínez Liévano*
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